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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE EMPRESA, EMPLEO Y ENERGIA

13086 Extracto de la Resolución de fecha 4 de diciembre de 2024 del consejero de Empresa, Empleo y
Energía por la que se autoriza la modificación del proyecto de explotación y restauración.
Ampliación de duración y establecimiento de beneficio. Alputzer Vell, 341

Según la Ley 10/2014, de 1 de octubre, de Ordenación Minera de las Illes Balears, en fecha 4 de diciembre de 2024 el consejero de Empresa,
Empleo y Energía resolvió autorizar la modificación del proyecto de explotación y restauración. Ampliación de duración y establecimiento
de beneficio. Alputzer Vell, 341.

La explotación tiene acuerdo favorable con condicionantes del Pleno de la Comisión de Medio Ambiente de las Illes Balears, publicado el 5
de febrero de 2022 en el BOIB n.º 19, de autorizar la realización del proyecto de explotación, plan de restauración y estudio de impacto
ambiental de la explotación minera llamada Alputzer Vell (n.º 341), TM de Ciutadella de Menorca, promovido por Construcciones Olives,
SL.

 

(F​​​​irmado electrónicamente:18 de diciembre de 2024 )

La directora general de Industria y Polígonos Industriales
Ingrid Liliana de la Fuente Loof
Por delegación de competencias

Resolución de 20 de mayo de 2024
(BOIB n.º 67, de 21/05/2024)
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